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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO

Suscríbese eti la Redacción 
Libkekía de A.vpiz , cu las 
Cuatro-calles (d donde se di- 
rijirdn los avisos francos de 

porte) d 10 rsi-vu.-.al mes para 
los suscriptores de esta ciudad, 
puesta en sus casas, y ia para 
los defuera franco deporte.

En Madrid se suscribe en la 
librería de Razóla: Patencia, 
Cabrerizo; Barcelona, Bergnes 
y comp.”: Zaragoza, Polo: Se' 
villa, Caro: Palladolid, Rol
dan ; y en Cddiz, Mortal y 
comp.”

Sale los martes jueves y

ARTICULO DE OFICIO.

Secretaria del real acuerdo de la cha tic ¿He
ría ile Fdlladolid.tzzPor D. Antonio López Sa- 
lazar, escribano de cámara del real y supremo 
consejo de Castilla, se ha comunicado al Escmo. 
Sr. capitán general presidente de esta real chan
cillería la carta-orden, que con la providencia 
acordada en su vista por-el real acuerdo de la 
misma, de conformidad con lo espuesto por el 
fiscal de S. M. á quien se mandó pasar, son 
del tenor siguiente:

Carta-orden. »Consejo real. Escmo. Sr.x: 
Con real Orden de 26 de abril de este año se 
remitid á consulta del consejo una- instancia de 
D. Francisco María Altet y Pico, natural de la 
villa de Novelda en el reino de Valencia, y ve
cino de la ciudad de Murcia , solicitando ser 
admitido á -examen de abogado en atención á 
tener ya concluida su carrera, cuya pretcnsión 
le había sido denegada por este supremo tribu
nal por no haber cursado en universidad ocho 
años escolares. Unidos al espediente diferentes 
ejemplares que citó el D. Francisco María Altet 
de escolares que en los años de 1831 y 1833 
fueron admitidos á examen, de abogados gn el 
consejo sin embargo de no tener estudiados 
cuatro años de leyes en universidad después del 
grado, y teniendo presente el plan general de 
esttidiosjúgente, y las soberanas determinaciones 
que «e han dictado pan resolver las dudas que 
han ofrecido los casos- particulares que las pro
movieron: en su inteligencia, y de lo manifes
tado en su razón por los señores fiscales, elevó 
el consejo á las reales- manos en 18 de setiem
bre próximo anterior la consulta qué le estaba 
encargada en el particular , y por real resolu
ción dada á ella, conforme con su parecer, que 
fue publicada en el rtiismo supremo tribunal en 
22 del presente mes , y acordado sil cumpli
miento , lia tenido á- bien determinar S. M. la 
Reina Gobernador^: que para ser admitidos i

examen de abogados los aspirantes justifiquen 
«a después del grado de bachiller haber ganado los
£ cuatro años de práctica forense, que siempre se

han exigido, bien sea en academias aprobadas, 
g matriculándose en ellas, y acreditando con la 
? certificación del presidente, firmada también

por el secretario, su puntual asistencia y apro- 
vechamiento, bien sea con la de abogado reci- 
bido con estudio abierto en pueblo donde resi- 
da chancillería ó audiencia , en que manifieste 
su constante asistencia á sus respectivos estu
dios con el mismo aprovechamiento, y que se 

S les permita que se les cuente por primero de 
dichos cuatro años de práctica el quinto que 

»* deben cursar después del gradó, siempre que 
acrediten que simultáneamente han asistido en 

$ dicho año, bien sea á academia aprobada en los 
términos mencionados, bien al estudio de abo- 
gado recibido que lo tenga abierto en puebla 

5 donde resida chancillería ó audiencia; y sola- 
*5 mente en los que no haya ni tribunal superior ni 

academia aprobada les baste para acreditar la 
5 práctica únicamente de dicho primer arto el ha- 

ber asistido al estudio de abogado establecido- 
jj en el pueblo donde estudien el referido quinto 

año, pues los siguientes los deberán acreditar 
¡S en la manera sobredicha. De acuerdo del conse- 

jo comunico á V. E. esta soberana resolución 
para que se sitra hacerla presente á esa real 

j» chancillería para su inteligencia y cümplimient- 
to á lós fines indicados, y darme aviso del re- 
eibo para su superior noticia. Dios guarde á V. E. 

«* muchos años. Madrid 31 dg octubre de 1833.3b 
% Escmo. Señor.=:D.- Antonio López de Saíazar.-z

Escmo. Señor capitán general presidente de la 
real chancillería de Valladolid.”

Providencia, Gúardese, cúmplase y ejecú- 
tese cuanto se manda en la anterior cárta-ot- 
den; y para que tenga efecto y llegue á noti*  

f* cia de los interesados; pásese copia autorizada 
? 81 editor del Boletín oficial de esta provincia,
¡¡ como igualmente á los demas de todas las capí-
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«tés CffmpreffdidUs en el territorio-de esta clian- 
cillería, las que se dirigirán por el conducto de 
los corregidores de las mismas, para que en el 
caso de no estar aun establecidos en ellas los 
Boletines oficiales, las circulen á los corregido- 

y áfeíddes mayores Re su respectiva provin- 
efofe con fel' objeto de que estos lo hagan á los 
pueblos dé sus partidos; - y á fin también de 
cjue los aspüqíntes''á' la recepción y eximen de 
abogada,, éspe^iahpente los qué en la actualidad 
eíte'n cursahdo el’qúintb ájió de leyes y demas 
basta.-cmm^i^£i(;los cifefró ‘ que se requieren 
dtíspues’áena'beí fecibidqjpl grado de bachiller 
en dicha facultad, puedan arreglarse desde aho
ra á su contenido. Asi lo acordaron los seño-

raudo, que. un .individua.? dfel tslero,. .fe ganó la 
palma en esta materia; y si los consiguientes se 
esplican por los antecedentes, ¿no puede decirse 

? con justicia en sana y juiciosa crítica que A. M.
no ha'dispertado? Pero sí, que aun dormido se 
esfuerza en bilocar al común de los ungidos del 

g Señor, como prácticamente opuestos á la niáxi-
ma evangélica que ocasiona la disputa,, dice: 

j sjque todas las clases presentarán uno di muchos.
de sus individuos que pudieran ser la-norma'de. 

í? fes otros, y no como se quiera con teorías inú-- 
' tijes, sino con el ejemplo.” ¿En dónde habrá' vi-; 

¿ ; vidu con el cuerpo, por dfínde habrá‘paseado: 
g SU ajhia el amiguito A. M. 'i ¿ Por ventura

él clero español ha parado alguna vez en meras

Bí

£

<•

res del márgen en el celebrado en 11 de nó- 
viembrqj-d^ ®ttex,r>y lo- lítibricQ el sepor .ftípya- 

itbHcado.v:D. Frailéis*no
co Simón y Moreno.

Es copia de la carta-orden y providencia 
original, de que certifico. Vaíladolid 12 de no- 
vierqbrtJ . de -pS-g-y. Francisco Simón y More
na. n±Al: editor del Boletin oficial de Já provin
cia-de Toledo. . t • . . ;. .. sota 03;
. ..-: -Señores .Jei margen j Sf. S; el Srí regente, 
Vela, ..Muyano, • Gómez , Ruano ; Cuesta, Paz$ 
Almassa j .-.©rtega, Ayalá.- ’ ; ..

Ot-.-'d
• tí i £3
98 :-:U

WW
Ncj^ienibre 2 ¿ de 1833.

V f V;'rí..€•{ '■ i', i
.■-;o4nmctzzo.co.w&íjvrc4n&-, 
11\í . ^sÓ)rerícuepé ozníies'. '

nó’ Sgñór. £ditpf«, .después .de-;haber trascurrido 
algujios.;dia%,.haber dado 4 l.á prensa varios nife 
meros du su aprqciable periódico, y estar todos 
como quiennOye á . Eneas.;; rompo el silencio 
contestando. alúComunicadologico-crítieo, ingerto» 
jen el, num?!i g,-e.n, el que,atíbela, su autor A, M. 
hacer - ostensible la - inexaétitud del artículo, _¿ 

•sus entendederas satíricoescrito por R. E. L. 
y que en el num? 10 secettampa,. ; ■ ,

¡j CiertSMénfeel artrt'Cjítfeá no sofetcsiútil 
-/ano neceaaXfeo, Cautelando -siempre, el hacernos 
AristaiJc.qsotetej’nos impugrtador.es enelorbe li- 
!tetario.,.:qiífi :-íaben-.contar fes sueños-, no las vi- 
igilias ;. y .taljíYf^. confundir,, como lo hace el au- 
-tor del artífiü-fe qtfeiiñpugno con. R. F, L. Di- 
-cte con su .jufefesa jcríticajq.ue .ha incurrido en, 
él defecto <[e ioferir univeBsal .de particular:,, d 
Jo que es tw.’flbK»,-de la !ptr.ife.él toio;..y,á la 
yerdad., .que;^i resta. fñera..lu!.á)tel.igenciii del .aser
to de verdífecsw■^*edq,-.dü  que no.
podría sacudirse-'sinb. díéie'rti..lo¿jme dormí tí¿, mas 
qp.é'p»n<úp.ñinte: en. el .wte. Lde disemúfe podrá 
■ajü pensar? Easopalabras .cpie un olivare» «bartí- 
xuife de .síln -sbl d.udftgaqtiellas tontas^ veces. 
atipetkfes¡rn^fá’s pactm ítp.pttseqatxc in-. 
jtfrtaiW' vurídj :«¡bnf’ .9iipoDn4d ¥., las-wnsmus:

, anjhs bieh confirma,¿¿segu-,
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é inútiles especulaciones ? ¿ N o ha llenado siem-
, pee los deberes de su múdale 
: uno: que no &pa sus .copatos

io ? .Ape«ay habrá 
^.diesvelós tm re-

primir la revolución, siempre que ha querido 
despojar á la autoridad legítima, y sumergir á 
la nación española en los errores de la anar
quía: la oposición y resistpqpia de¡este á la tirá
nica dominación de Bonaparte, la contradicción 
al gobierno popular ¿ y finajbnente, el odio que 
todos los revolucionarios, tienen á 1.a religión y 
sus ministros- son una prueba inconcusa é irre
fragable de lo adictos que son á las reformas re
volucionarias».

El clero fue, es y será siempre un baluarte 
de la legitimidad, y si.alguno de sus individuos 
lio sigue la senda de la rectitud, será debido á 
la composición de hombre inseparable de todo 
estado: está doctrina no gira sobre inútiles teo
rías, como dice el caballero de infantería A. M., 
sino en hechos; por lo que puede V. manifestar 
al crítico,no zozobre, ni se fatigue para hacer 
creer,que el clero no. busca la paz, pues la es- 
periencia . de lo pasado, y su .decisión en las 
presentes circunstancias á la justa y legítima 
aptoridad disiparán sus devaneos.
4 Dígnese V. inscribir en su Boletin estos mal
delineados rasgos de la sinceridad de Si A. 
C. Q. S. M. B. = zf. M. B.

VARIEDADE . 
possía. , 

Cuando dice él ancian. 
Damon, quc;cupidillo 
Hieré los corazones < 
De los amantes fmos 
Con mortales arpones-, . 1 
Sin dar lugar -al- grito, ;
Que: es un Dios, despiadado, 
Traidor y fementido; 
Entonces nada.hallo
Qqe .temer du.sus tiros: ■■ 

. 1 Mas., cuando:él< zagal Atis. ■! 
■ 'Re dice que ,es un niño

-í EÍfldo, gracioso'y tierno^ 
;ftlas bello que el.sol mismo, 
^Ay 1 qué temor le tengo, 

i .tauá-n.fiero lo imagino. 2= jd

C

SjWt.

y.

Sí
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Modo de conservar los huevos.
. 1 ' Í

Para evitar la putrefacción de los huevos es 5 
suficiente sumergirlos en una disolución. tle go- 3 
ma arábiga, cubriéndolos*  después con carbón tí 
pulverizado. La goma arábiga como barniz cau- e
sa mejor efecto que cualquiera otr» goma resig- tí
nosa; porqué se la puede hacer desaparecer fá
cilmente con solo lavarlos después*  con agua ti- jg 
Lia. Los huevos se conservan por este. metódo g 
una porción de artos, y aun es suficiente cubrir- 
los con carbón tamizado, lo que impide la al- tí 
ternativa de frió y calor. tí

Contra la rabia. • tí

, La rabia ó hidrofobia es una enfermedad tí 
de las mas temibles y qué la produce la morde- JJ 
dura de un animal rabioso. El contagió sé‘ pro- tí
paga por medio de la saliva del animal deposi- tí
tada en una parte herida , ó que tenga lá piel tí 
escoriada. Una vez recibido el venenó , perma- S. 
nece treinta ó cuarenta diás, y alguna v^z mas, tí 
hasta que al fin se manifiesta por los síntomas tí 
siguientes: ardor á la garganta, sed muy viva y tí 
horror á los líquidos, saliva espumosa, miradas 
feroces, agitación continua, respiración fatigosa, tí 
deseo de morder y convulsiones. Estos sínto- * 
mas espantosos, y qüé se desarrollan con mas S- 
ó menos intensidad duran-tres ó cuatro dias, al tí 
cabo -de los cuales el enfermo sucumbe en un tí 
acceso convulsivo. tí

Toda persona que haya sido mordida por un g 
perro rabioso, ó cualquier otro: animal dé 'quien 
se sospeche lo está, inmediatamente debe ligar- ¿ 
se fuertemente la parte mordida, por encima y S 
debajo de la herida: apretar tenazmente esta con g 
Jos dedos, y hacer salir por este medio toda la 
sangre posible. Hecho ésto Se cauterizará lá heri- ¿ 
da con un hierro hecho ascua, teniendo cuida- S, 
do de hacerlo profundamente en tollas lás par- tí 
tes en que haya recibido la más mínima impre- tí 
sion del virus de la rabia. Esta cauterización de-' 5 
be hacerse á mas tardar á las treinta^y seis ho- 
ras de líaber sido mordido. También puede ha- tí 
cerse, aunque no es tán seguro, 00» inanteca tí 
de antimonio líquido, con-la potasa cáustica, 6 
el áccido nítrico. Es sumamente necesario pro.mo- & 
ver la supuración, cubrífetitlo*  lá llagá con yegiga- 5 
torios, y haciendo qué aquélla dure.tóátró meses. 
A este trata miento es muy prudehte anádi.r fric¿íó'-“ 
nes mefcüriales (8 'granos de' ungüéfifó’ifté'fpuria^ £ 
doble en fricciones por tres días j y lós, ánties- £ 
pasmódicosj Como el álchnfor’, éter , opio1, mos-j Jg 
eo áte. Todo 'otro remédioy aunqúé'séá 'muy pre- tí*  
conizddo, lió causa :é'fecto. , * tí

Para laspicadiirás' dé lás abispas ‘y ab'éjas es £ 
suficiente el áraoniácó líquido, el água je coló-' tí 
nía, y lun el agua s'aláda? g-

•- . t . . ' .• ' .Jibilhil tí
RASGO DE GENEROSIDAD,] . -,M.. .. > £

Pe Abderramen segundo, rey árabe en Cor- ¿ 

99
doba por los artos de 827 dél nacimiento de 
N. S. J.‘ C; se cuenta:. que era eri estreñía libe
ral y dadivoso; y gastaba mucho con sus escla
vas,- pagando sus-gracias y' sus mas cortos obse
quios, con?joyas inestimables. Un dia regaló á 
una nina, muy linda y preciosa un collar de oro, 
perlas y piedras, de Valer de diez mil dinares 6 
doblas de oro, y como algunos ministros. de su 
confianza qué estaban, presentes encareciese!! tan 
sobresaliente dádiva*,  diciendo que aquel; collar 
era joya de las que ennoblecían el. tesoro real y 
podían servir en un ápíiro'ú vicisitudes dé for
tuna. Ábdérrairien les dijo: me parece que os 
deslumbra el brillo del collar, y la estimación 
imaginaria que dan los hombres á 1a- rareza de 
estas- pedrezuelas y á la figura y lindeza de sus 
perlas ¡pero qué tienen que ver con la hermo
sura y gracia de la humana perla, que Dios ha 
criado 1 Su resplandor encanta los ojos de quien 
la mira, arrebata y desmaya ios corazones: las 
mas bellas perlas, los jacintos y esmeraldas mas 
preciosas' que ofrece la naturaleza en su especie, 
no deleitan asi los ojos ni los oídos;, no tocan 
el corazón ni recrean el ánimo, y asi me pare
ce que Dios ha puesto en mis. manos éstas' co
sas para qué yo las dé su propio destino y sir
van de adorna y gargantilla á esta graciosa 
muchacha. Todos convinieron en esto, por com
placer al rey los viejos, y los mozos, por natural 
convencimiento. Refirió después el rey á nn 
poeta familiar suyo,;Abdala ben Xamiri, la con
tienda sobre el collar que habia tenido. con los 
Wazires, y le dijo que si le ocurría algún con
cepto ¿propósito, y respondió:, este, señor, si os 

, place; y dijo estos versos

Prez acrecienta él collar.....y áloe preciosos jacintos. 
La que escede en resplandor...á la luna y sol unidos: 
La mano- del Criador.... .....ostenta raros prodigios;
Pero como este ninguno-.....humanos ojos, han visto, 
¡O perla que Dios crió......de celestial atractivo!
A tí de la tierra y mar.......ceden perlas y jacintos.

Agradaron mucho-ál rey los véteos-, y como 
quien sabia hacerlos con facilidad’ y precisión? 
métrica, dijo estos

Es don tuyo, Aben Xamiri.. Ja elegan.té- póésjs, 
Los oscuros pensamientos., .tu claridad’iiti mili a, 
Cual las sombras déla noche..la luz’del álba efisipa': 
Su encantó' por el oido?...^.:eri el cbia^M''dfestjla, 
Como la grafcia y beldád?...dé-Uáár dfiáTura finffii, 
Nuéstros ójos‘árrebatá...bí..riüestró''ctílá¿díi Hechiza, 
Mas q’úe la rosa y jácirifb..‘.masqáS!&s éfás fló&Sbs, 
Mi corazón y mis ojos....... .á ser míos fóthviai, “*
Rendido los ensartára.........enlahermosagargantilla.

. 'i- . u*5-  A -Al

Este rey perfeccionó la fábrica de armas de 
cita cjüclád'.. ’ J
-tít- -..p oír.r-. - Hp ■ ni u/mio;*  1.4) híi 
/ '! >!■. fob o : * . 'i- .tí :".viñ

■ , , ¡írMpotegrjtas filosóficos. ; - - J
Agradar en una conversación vana y frívo-
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la, se tiene en el dia por nn gran mérito: asi es 
que el magistrado abandona el estudio de las 
leyes, el médico se cree desacreditado estudian
do su profesión, y en general es despreciado to
do estudio serio, y solo se anhela el que puede 
hacer lucir con chistes y chai) zotietas.

El hombre altanero cuando sus deseos lo 
exigen, por bajas que sean las puertas de un 
palacio, le importa poco que para ¡entrar en 
ellas tenga que adquirir la estatura de un pig
meo, siempre que á su salida,pueda presentar
se al vulgo corno un coloso.

La primavera vuelve la vida y la alegría i 
la. naturaleza, la vieja encina se reanima al so
plo vivificante de la estación délas flores: la 
planta lánguida ó marchita renace con la auro
ra, y todo lo criado celebra la vuelta de los hermo
sos dias. Solo el hombre, rey del mundo por su 
pensamiento, pero frecuentemente víctima desús 
prerogativas, abrumado por los dolores, estra- 
viado por los placeres, helado por los anos ó 
embriagado y soberbio por la juventud, es el 
único en la naturaleza que no se renace con 
la aurora, y el solo que no recibe mejoras con 
la primavera.

Acostumbrado el hombre á lo maravilloso, 
anticipa los prodijios de otra existencia, suspira 
siempre por una nueva maravilla, como si VI 
mismo no. fuese la primera, y su pensamiento 
la mas admirable.

Cuando un deshonesto amor se apodera del 
corazón y entrañas de un hombre aficionado, 
no hay que buscar otros hechizos ni causas para 
que parézca que un hombre está loco y fuera 
de juicio.

La filosofía, que no debe ser sino el ainorá 
la sabiduría, ha llegado á ser un manantial pe
renne de cuestiones inútiles y ridiculas, y de 
sistemas falsos que prueban los cortos alcances 
del < atendimiento humano.

La única tacha que puede ponerse á la na
turaleza, madre común de todos los seres, es 
que su beneficencia no es siempre pura, ni de 
larga duración. Asi es que el tiempo de los 
grandes placeres, lo es también de los mayores 
afanes. Los goces mas deliciosos están, siempre 
acompañados de muchas inquietudes aun en los 
seres mas libres Ú inocentes.

De aquellos que viven, con sus lacayos debe 
decirse que en el pecado llevan la penitencia.

La prosperidad debe mirarse como un pre- 
ludio de la desgracia, y á la fortuna como alia-; 
da de la muerte, que, no corona,de..flores á sus 
protegidos, sino para-enviarlos mas engalanados, 
al sacrificio.

Madrid 23 de noviembre.
En el ministerio de la Guerra sé fia recibido 

un parte del general en gefe del ejército de ob
servación D. Pedro Sarsfield fecha 19 del actual. 
Eti aquel dia• sé háll'tba dicho general en l.o- 

. < suay - ■ ;'-:»'í<!¿bb’r- REÁr( Hrif’tisÉtaio. toisbg

grofío, habiéndose verificado ya la reunión de 
sus fuerzas con las del general Lorenzo y del 
brigadier Benedicto, y en la madrugada inme
diata pasarían nuestras tropas el Ebro para 
xnarqhar directamente sobre Vitoria.

También ha recibido el gobierno de S, M. 
una comunicación del capitán general de Castilla 
la Vieja fecha 20, en que acompaña por copia 
un parte que con la del 17 ha dirigido desde 
Villarcayo el general conde de Armildez de To. 
ledo al general en gefe del ejército de observa
ción , y que traslada al referido capitán general, 
para que con mayor prontitud llegase á cono
cimiento de S. M. En dicho parte manifiesta el 
conde Armildez que, deshecha la facción de 
Villalobos en Cervera, dividió su brigada en 
tres columnas, para continuar la persecución de 
los rebeldes y evitar que volviesen á reunirse. 
El barón del Solar de Espinosa, coronel del 
provincial de Chinchilla , que mandaba una de 
dichas columnas , después de acabar de disper
sar la corta fuerza que le había quedado á Vi
llalobos , se dirigió por Valderredible, y habien
do, sabido allí que se hallaba en Medina de Po
mar la facción de Echevarría, marchó resuelta
mente. contra ella en los términos y con el fe
liz éxito que manifiesta en el parte que á la 
letra sigue.

En consecuencia, y considerando el general 
de la brigada al cabecilla Echevarría compren
dido en los reales decretos de 17 y 21 de agos
to de 1825 y 1? de octubre de 1830, como 
uno de los principales factores de la rebelión, 
había dispuesto que fuese fusilado. Le los de
mas prisioneros que había conservado el referi
do coronel, 8 eran procedentes . de la cárcel de 
Villarcayo, de donde habían sido atraídos por 
los facciosos, á cuya justicia se han entregado 
nuevamente, y los demas iban á ser conduci
dos á disposición del general en gefe; como 
también los despachos de Echevarría, órdenes y. 
papeles interesantes, banderas, fusiles y demás 
efectos con la saguridad conveniente. (G. de M.j
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En la librería de Hernández en esta ciudad se.
hallan de venta las obras siguientes:

Recitaciones del derecho civil ..romano, de 
tíeinecio^ traducción al castellano con, notas y 
adiciones considerables. Esta obra, que ¡siempre 
ha merecido el primer lugar entre las elementa
les dpi detecho romano, está enriquecida en 
esta,traducción con notas.y aplicaciones-á nues
tro derecho: una disertación sobre los. hijos na
cidos de punible ayuntamiento; los trece{)prime
ros títulos ,<le las antigüedades del mismo autor: 
un compendio histórico del derecho romano, y 
nn catalogo Escogido dellas obtas mas interesan
tes relativas á él. Al Rente va una disertación 
sobre la utilidad del estudio del derecho romano. 
Dos tomos en 8'.’ dé'gfñésb Volumen.
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